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Art. 3.° Presidida por el Director general de Sanidad, o por
su delegación por el Vicepresidente del Coniité,dentrodelmis
liD se constituirán la' SeeeiónFacultativa, integrada por los Vo·
cales Médicos Directores de l()Se~tablecln1ientos. y la Sección
de Administración Hospitalaria. integradapcrlos Vocales Admi~

nistrado:res de los mismos.
Art. 4.0- El 'régimen y funciona'llliento deleitado Comité se

ajustarás las normas establecjdas en 1& Ley:de •. Procedimiento
Administrativo· y a las que se señalen por la Dirección· G1)neral
de Sanidad.

Art.5.0 Queda suprimidala'Comlsiónt~adapor Orden de
7 de octubre de ,1969, curasfw:udones qUed~n.encqmendadasa
la Junta TécniCo Adminístrativade. la, Ilirécción,- ,General de
Sanidad;. A tal. efecto., podrá_Jls~stil'Q.l~· ~sione5. de la citada
Junta el· Vicepresidente del -Comité· de COQrdinación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 31 de mayo de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE EDUCAGION y CIENCIA.

ORDEN de 27 de mayo de Ul72 por la que se mo~

dificil el artículo Z.·o de. la Orden de 28 de noviem
bre de 1969 reguladora de la f1sttuctura. y fundo~

namiento del Centro Na.donal de Ihvestigaciones
para el Desarrollo· de LQ EducaCión.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 147/1971, de 28 de (lnero, por el que se reorganiza
el Minjsterio tle Educacién y Ciencia, establece una nueva ar
ticulación do las competencias qUe se atribuyan a la.s nuevas

,
Direcciones Generales que se crean. Asimismo los articulas 39
y AO del. mem:ionado Decreto determinan, respectivamente. los
órganos cohsultivos y los requisitos· de Su composición.

Todo ello implicauná inddencia directa en la Orden de 28 de
noviembre de 1969, reguladora de la estructura y funcionamiento
del Centro Nacional de Inves'tigacionespara el Desarrollo de la.
Educación y, muy es~cialmente, snsu artículo 2.':1, que esta~

blece la cQltIposici6n del Patronato rector de dicho Centro.
Resuita. por ello necesario y oportuno incorporar al artícu

lo citado las exigen.ciasy opciones contenida'! en el menciona
do Decreto de reorganización. Asimismo se estima conveniente
introd:ucir-clertas modlficaciones que la experiencia ha revelado
como aconsejables.

En su yirtud,' este Ministerio, con la aprobación de la Presi~

dencia· del· Gobierno ha tenido a bien disponer la nueva redac
cióndel artículo 2." de la Orden de 28 de noviembre de 1969.
que queda COlnO sigue:

_ArL 2.<1 El Centro Nacional da Investigaciones pata. el Des~

arrollo de l~ Educación desarrollará _sus funciones a través de
un Patronato, integrado en la siguiente forma:

Un Presid€mte, nombrado por Decreto, a propuesta. del Ml
nistro de Educación y Ciencia.

El Secretario general técnico y los Directores generales del
Departamento,

Los Rectores de las Universidades estatales, incluidas las Po
li téCnicas.

Los Directores de los Institutos de Ciencias de la Educación.
Hasta diez Vocales. más, de$ignados por. el Ministra de Edu

cación y Ciencia entre. personalidades destacadas en el campo
de las actividades propias.del. Centro.

El Secretario general del CENIDE, .que actuará como Secre-
tario del Patronato...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 do mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Presi-dente del PlJtronato del Centro Nacional de Inves~

tigaciones para el Desarrollo de la Educación.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 1540/1972, deUde junío, por el que se
dispone que durante. la. auseneig .• del Ministro de
Trabajo se encargue del Despacho de su Departa-
mento el Ministro de la Vivtend4. •

Vengo en disponer que- dur~tele. auseD,cia del Ministro de
Trabajo, don Ucinio de la Fuenteyde .1aFu~nte, con motívo
d~ su viaje al extranjero, yha.sta<su regreso,: se encargue del
Despacho de su Departamento -el Ministrp de: la Vivienda, don
Vicente Mortes AlfonSO.

Así 10 dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de8 de jun.ioqe. 1972 poTla que. s-e nont~
bra Secretario Gestor del Plánde:Obras,. Colotüzo
ción, Industrialización y .Electr_tfic~c;ión ·de la·-Pm
vincia de Jaén cdon Antoni9. Rod,ríguez Agurlera.

Excmo. Sr.: De conformidad· eón lodispue$toen el articu-
10. 9: <> dt; la Ley de 17 de julio de 1?S3, y -a propuesta- de los
'v1mlstenos de Obras Públicas, Industria y Agricultura.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Se
cretario Gestor del Plan de Obras. Colonización, IndustriaIiza~

ci6n y -Electrifícación de la Provincia de Jaén a don Antonio
Rodríguez Aguilera. .

Lo digoaN. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. K
Madrid, 8 de junio de 1972.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Dirección del Plan de
Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de la
Provincia de JuÓn.

MINISTERIO DE JUSTIGIA
ORDEN de 23 de mayo de 1972 por la que se dis
pon6 el ingreso en el Cuerpo de Jueces Comarcales
de los señores que se citan,

Ilmo. Sr,: De L"Ollformidadcon 10 previsto en el artículo 7.0 del
Reglamento orgánico del Cuerpo de Jueces Municipales y Co~

marcales de19 de junio de 1009, y _en la norma 15 de la Orden
de 24 de octubre de 1970 por l~ que se C()nvocaron oposiciones
a ingreso ... en el. Cuerpo de JuecEls Comarcales,

Este Mini$terio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la Jlluta de Profesores de la -Escuela Judicial, ha tenido a bien
diSpOner el ingreso en el menciom~doCuerpode los alumnos
de dicho centro que se citan, los cuales pasarán a desempei\ar
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